
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. TUTELA 11001400300520170032700 

 

Agréguese al expediente de tutela la documental remitida por la 

Superintendencia de Salud. 

Adviértase a la actora que dicha solicitud no será tramitada como incidente 

de desacato en razón a no cumplirse con los presupuestos de que trata el 

Art. 27 del Decreto 2591 de 1991. 

En ese orden, deberá presentar la solicitud de desacato indicando de forma 

detallada los servicios de salud que no han sido brindados por la EPS 

accionada. 

NOTIFÍQUESE,  

 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ  

 

 

 

 


